RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004021 , Ent. N°3035/14)

VISTO: el Oficio Nº 174/2014 de fecha 07.04.14 y actuaciones adjuntas remitidas por la Junta Departamental de Canelones, relacionadas con la solicitud de anuencia para conceder a la Señora Gladys Amanda Ribas Patiño, quitas sobre la deuda generada por concepto de Contribución Inmobiliaria y Tributos Conexos;
RESULTANDO: 1) que según surge de las actuaciones remitidas, la contribuyente mencionada solicitó revisión de los valores de aforo de los padrones Nºs 15213 y 15214, de la 19ª Sección Judicial del Departamento, Localidad El Pinar, y la consiguiente disminución de la suma adeudada en virtud del reaforo;
2) que en fecha 11.02.14 el Tribunal de Revisión Tributaria dispone redactar proyecto de Resolución solicitando las dos quitas propuestas al Legislativo Comunal, que según lo informado por la Dirección de Ingresos, en cuanto el valor promedial de los aforos 2004-2007 del padrón 15213 es un 18,53% superior al valor aforo 2008 y el valor promedial de aumento de los aforos 2002-2007 para el padrón 15214 es un 50% superior al valor aforo 2008, lo que arrojaría una quita de $24.178 y $125.634 respectivamente;
3) que el Intendente, por Resolución Nº 14/01287 de fecha 17.02.14, dispuso remitir las actuaciones a la Junta Departamental, solicitando su anuencia para conceder a la Sra. Gladys Amanda Ribas Patiño las quitas por concepto de Contribución Inmobiliaria y Tributos Conexos precitadas, que surgen de la diferencia de los valores del período de 1ª/2004 a 6ª/2007 y 1ª/2002 a 6ª/2007, de los padrones números 15213 y 15214 de la 19ª Sección Judicial del Departamento, Localidad El Pinar;
4) que la Junta Departamental mediante la Resolución Nº 2342/2014 de fecha 02.04.14 dispuso conceder la anuencia solicitada, ad referéndum del Tribunal de Cuentas, por 23 votos en 26;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento con lo dispuesto por los Artículos 133 Numeral 2) (aplicable por reenvío del Artículo 222) y 273 Numeral 3) de la Constitución de la República;

 2) que asimismo se cumplió con lo preceptuado por la Ordenanza Nº 62 de este Tribunal en la redacción dada por la Resolución de 16 de agosto de 1995;
3) que el efecto en la recaudación de los tributos que tendrá la modificación de recursos que se aprueba, deberá ser previsto en la próxima instancia presupuestal;

ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación de recursos remitida;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3;

3) Comunicar la presente a la Intendencia Departamental de Canelones; y 

4) Devolver las actuaciones.
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